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TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS. 
Nl'T° 901.289.681 - 5 

CONTRATO POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESPECIAL 

Entre los suscritos RICARDO MARTINEZ, mayor de edad, portador de la cedula de ciudadanía número 19.471 .661, 
obrando en su calidad de Representante Legal de TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS, sociedad 
comercial, inscrito en la Cámara de Comercio de Valledupar el 31 de mayo de 2019, con matrícula mercantil No. 162897 
Y habilitada como Empresa de Transporte Publico Terrestre Automotor Especial, con la resolución 0076 del 25 de 
septiembre del año 2019, con Nit. 901 .289.681-5, todo lo cual consta en el respectivo Certificado de Existencia Y 
Representación Legal y quien para el presente contrato se denominara el CONTRATANTE, y por la otra, 
6\\'=I\ 2' J'A (,o~ \))IBr i,f;\J e1;, ~Q , mayor de edad, vecino y domiciliado en _esta_ ciudad, 
portador de la cedula de ciudadanía número f1:etil .'8f '2 \:::kn,VP,ÍG\. , conductor y o propietario de la 
unidad vehicular con placa de rodaje No. \t,)ÚtJ9:Y2 , actuando en nombre propio, con capacidad de contratar Y 
quien en delante de denominará el CONTRATISTA, suscribimos en el ejercicio de nuestra libertad contractual Y 
observando las formalidades legales, el presente acuerdo según los términos contenidos en las siguientes clausulas: 
CLASULA PRIMERA: DE REFERENCIA DE LAS PARTES. 

1. EL CONTRATANTE TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS, es una empresa de transporte público 
terrestre automotor, habilitada por el Ministerio de Transporte mediante resolución 029 de 2016, para brindar 
soluciones a los requerimientos en cuanto a la vinculación de vehículos de servicio público, traslado de 
personas, seguros vehiculares, y tramites de vehículos, según consta en su respectiva partida electrónica. 

2. EL CONTRATISTA es propietario de la unidad vehicular con placa de rodaje No. ~N3-pO , tal ~!11º se 
identifica en la tarjeta de ro iedad o de identificación vehicular y ue resenta las s1 u1entes caractenst1cas: 
MARCA: MODELO: 
CAPACI.DAD: CLASE: A 
PROPIETARIO: - DOC: 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. 
El CONTRATISTA se compromete con TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS mediante el presente acto 
jurídico a "la prestación del servicio de transporte terrestre automotor especial de pasajeros, para los Miembros de 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS vinculados e identificados mediante una membresía que otorga EL 
CONTRATANTE; a los clientes turistas nacionales o extranjeros que contraten los servicios turísticos en la modalidad 
de TURISMO TERRESTRE, a través de la Unidad de negocio CERCANOS TAVEL CLUB; a los clientes Corporativos 
o personas naturales que le deleguen a EL CONTRATANTE, contratar el servicio de transporte especial de 
pasajeros ; todo lo anterior, según el contenido en el artículo 2.2.1 .6.3.2 numeral 2 y 3 del Decreto 1079 del 2015, n Decreto 348 de 2015, Resolución 1069 de 2015 y las demás normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y, las 

( 1... lf disposiciones contenidas en el Decreto 410 de 1971 por medio del cual se expidió el Código de Comercio." 
CLAUSULA TERCERA: RADIO DE ACCION: Trayectos con su respectivo ORIGEN, DESTINO y RECORRIDO. 
CLAUSULA CUARTA. INDEPENDENCIA LABORAL Y ADMINISTRATIVA: El CONTRATISTA y/o LOS 
CONDUCTORES DESIGNADOS en desarrollo del objeto del presente contrato, prestarán el servicio de una manera 
independiente, sin relación, ni subordinación laboral alguna con el CONTRATANTE, igualmente con independencia 
ádministrativa, económica y bajo su total responsabilidad. 
CLAUSULA QUINTA: RESPONSABILIDADES POLIZAS DE SEGUROS, CALIDAD Y ESTADO DE LOS 
VEHICULOS: EL CONTRATISTA y/o LOS TRANSPORTADORES asignados, se obligan a mantener vigentes las 
pólizas de seguros con las coberturas respecto a seguros SOAT, amparos contractuales y extracontractuales, revisión 
técnico mecánica y el buen estado mecánico del vehículo exigidas por el Ministerio de Transporte, que deberán cubrir 
cualquier siniestro o eventualidad que ocurra en el momento de transportar en términos generales a todos los clientes 
y/o turistas y/o miembros del Club de Beneficios Cercanos¡ a su vez, el CONTRATANTE verificara que el 
CONTRATISTA y/o conductores de los vehículos asignados, cumplan con las disposiciones normativas vigentes según 
la ley colombiana en materia de seguridad social, prestaciones sociales, riesgos laborales y seguridad vial. 
CLAUSULA SEXTA. MONTOS FACTURADOS Y FORMA DE PAGO: La empresa CERCANOS CLUB DE 
BE~EFICIOS cancelará directamente A LA EMPRESA TRANSPORTADORA y/o a quien esta autorice por los 
se~1c1os prestados efectivamente y cumpliendo con el estándar de servicio exigido por el contratante. Los pagos se 
haran con base en las tarifas previamente definidas para cada trayecto, ocho (8) días después de presentada la cuenta 
de cobro. 
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. . ticipadamente, en otros y previo acuer o con_ la PARAGRAFO 1: En algunos casos se podrán pagar los serv_icios an . t (aO) cuarenta y cinco (45) o sesenta d1as empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, el pago podra ser a trein a • 

(60) raspect•ameote . n EL CONTRATANTE a lo CLAUSULA SEPTIMA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Se obligan para co 

s~"~""' . . . m•lones eontam~antes, póHzas 1. Manteoe, el ""'1"'~ eo e""'""'"" <Xmdlciones tea,.,,-mecámcas, d? e ridad especif<aciones de 
SOAT,_ amparos contractuales y extracontractuales, aseo_ Y presentaaon, segu a Yrestación del servicio tipolog1a vehicular requeridas y homologadas por las autondades competentes para 

I 
P 

especia/ de Pasajeros. ONTRA TANTE y po, parte 2. Recibir, comprender y cumplir el 100% de las políticas suministradas por parte del C b" t del presente 
de la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, para el correcto desarrollo del o je o contrato. 

3. Debera ,.,_, durante toda • P"'8taclóo del'""'"° espedlieamente d,raote ~, ,espectl,os """'"
d
º', •~e 

.el "'""'""'°' del •ehlc,b P<>rte el e><1racto del contrato, (FUEC) debidamente dd1geoaado "'" • ,9,~n e ..1) s, 
información: 1. Número del FUEC. 2. Razón Social de la Empresa. 3. Número del Cont~to. 4. Contratante. 

5
-

0b¡eto del "'"'"''º· 6. Oágeo-0e,1m, """""'~"'º pootos loteonedlos del "'"'""'°· 7. Com,emo_ de 
Cola.boracióo Emp<esaaa1, eo caso de 0.,. aplique_ a. Dwacióo del contmto. 1""""'"'º '" fecha de '"!"ac,oo Y 
term1nac1on. 9. Características del vehículo (placa, mOdelo, marca, ciase y número interno). 10. Numero de Tal)eta de Operación. 11 . Identificación de los conductores. 

El CONTRA TiST A y/o "'"'"""" de ""hlrub asg...,0 a la "'8ración deb ... o ,...-,
0

,,,, ,na ,ezsea entragado 
el !ormato FUEC por parte de la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, que el 

4 . m~'"'! no P'9Santa diHganclaml-• , mono, ni p,.,_., tachonos o en.....,,..,,.., de lo contmrio, oo 
deber.,n se, racibódos y en '" defecto deberao ,., de,,.,ettos para su corrocto ~Hgeociamleoto, lo anteoo, eo 
cumphmrento de las disposiciones normativas contenidas en la Resolución 1069 de 2015, evitando de esta forma posteriores sanciones al vehículo y al contratante. 

5. El CONTRATISTA y/o cond,ctoras de los ""h(rulos asgoados a la operncióo, po, ologúo mom,o, ,azóo o 
ci,c,,ostanc~ det,erao a/len,, en '" fom,a y/o '°""'"~º ~, Foonatos úo<os de Extracto de Contrato (FUEC), 
pues dichos comportamientos se encuentran tipificados en el Código Penal como delitos, los cuales traerán 
para CONTRATISTA y/o '°""""'º'"' de los """'°'los. la lmposlcióo de las pena, p,.,,;stas po, la citada ley, 
sin perjuicio de las sanciones contenidas en la cláusula decima primera del presente contrato. 

6. Asegw,¡""' de q.,. cada o,ei,1cu10 y '°""""'°' asignado a ~, ºoeradones asignadas po, empmsa 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, tenga eo ,eg~ y al dCa toda so -mentacióo, a,; mismo, debe,; 
aporta, meo,.,a1mente los soportes de pago de aportes al sistema oeoera1 de seg,m1ad sOcial eo salod, pensión y ,iesgos labon,les. ', 

7. Alende, los sen,lcios de transporte aslgoados con bs mejoms esláoda<es de caUdaa y cumpllmleoto. conrom,,, \ 1 
a las tarifas aceptadas previamente en conjunto con la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS. 

8. Aternte, a mayo, bra,edad los ""'""""'"""°' q.,. le P"'sente la empo,,a CERCANOS CLUB DE 
BENEFICIOS y el CONTRATANTE, en razón a la ejecución de los trabajos contratados. 

9. Maoteoe, en absoluta co""'encial- lofoonacióo q,e se la som;,,1s1n, "'""' ~s seaeios C0me<ciales 
lecnológ~o, y de """"'"" del CONTRATANTE Y, de lodos los ,suaoos, ctleotes, '""""' y ,.,,.sentados po; 
la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, que sean transportados una o varias veces. 

10. A rospeta,tos '-5 símbolos y marea, DEL CONTRATANTE y a """"" ,111,,,.,.,. para fines oomeo,~les o de 
publicidad diferentes al cumplimiento del objeto del presente contrato, sin previa autorización. 

11. Cumpn, con las capacitaciones programadas po, el CONTRATANTE y la emp,e,a CERCANOS CLUB DE 
BENEFICIOS, las cuales son de carácter obligatorio, destinadas para mejorar el desempeño y cumplimiento del contrato. · 

12. No eleode, de fonna dln,cta a los Tuástas ''º A'8dos y/o c11.,,.., y/o Miembros d~ CLUB DE BENEFICIOS Cercanos. 

13. lnfom,a, de manera lnmed~ta al CONTRATANTE de cu~q,le, aoomalla mecáolca o de otra iodole qoe presente, y que pueda interrumpir las labores asignadas. 

14. En atención a las disposiciones normativas contenidas en el ARTÍCULO 11_ "COLORES Y DISTINTIVOS" del 
DECRETO 348 DE 2016 el contratista deberá llevaren la carrocería la RAZON SOCIAL O SIGLA COMERCIAL 
DE LA EMPRESA a la c~al están vinculados y el NÚMERO INTERNO ASIGNADO por la misma. 

15. Cumplir integralmente y en detalle lo descrito a su cargo en el presente Contrato. 
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Paragrafo 1: Decreto 348 de 2015- por medio del cual la Presidencia de la Republica y el Ministerio de Transporte 
"Reglamentaron el servicio públicf1 de transporte terrestre automolor especial y u adoptaron otras 
disposiciones." 
ParAgrafo 2: Resolución 6652 de 2019- que tiene por objeto "reglamentar y adoptar el Fonnato Único de Extracto 
del Contrato (FUECJ, de confonnidad con lo establecido en el articulo 14 del Decreto número 348 de 20

15 
Y 

generar los mecanismos de control para su expedición." - . 
CLAUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. Se obliga para con EL CONTRATISTA en lo siguiente: 
1. Verificar que la asignación del personal por parte del CONTRATISTA sea idóneo y debid~mente capacitado Y 

revisar periódicamente los documentos que acrediten el mantenimiento preventivo de los veh1culos, con los cuales 
se prestara el servicio, para la correcta ejecución del contrato. . .. 

2. Comunicar a los propietarios de los vehículos asignados, respecto de la ocurrencia de _cambios en el dom1_c1110 del 
CONTRATANTE, cambios en la composición de capital que impliquen cambio de control, asi como 
reorganizaciones corporativas, tales como fusión, escisión o trasformación. . . ra 3. Comunicar al CONTRATISTA y/o conductores de los vehículos asignados a la operac1on, respecto de_ las 

(;_ s, capacitaciones programadas por la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, para el me¡oramrento continuo 
y buen desempeño del objeto del presente contrato. . . 

4. Capacitar al CONTRATISTA y/o conductores de los vehículos asignados a_la_operaoón sobre los mecanismos de 
emisión, control y organización de la información respecto de los Formatos Unicos d~ Ext_"'.3do de C?ntrato (FUEC), 
para evitar sanciones o comparendos. Así mismo si hay cambios en la leg1slae1on debera convocar AL 
CONTRATISTA para capacitarlo sobre las nuevas normas en la emisión del FUEC. . 

5. Solicitar mensualmente al CONTRATISTA la copia de los respectivos soportes de pago de los aportes al sistema 
general de seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales. 

6. Informar al CONTRATANTE sobre los actos o conductas irregulares o ilícitas de los cuales tenga conocimiento, 
que sean realizados por cualquier persona relacionada con la ejecución del presente contrato. 

PARAGRAFO PRIMERO: Presentado el incumplimiento de alguna de las políticas que previamente hayan sido 
establecidas por empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, se impondrán las multas a que haya lugar, según lo 
establecido en las clausulas décima y décima primera del presente contrato, realizando los cambios de conductor o 
asignar un nuevo vehículo a la operación, según el caso. 
PARAGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA no podrá utilizar en beneficio propio los conocimientos adquiridos sobre 
los clientes actuales de la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y EL CONTRATANTE. 
CLAUSULA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD y EXCLUSIVIDAD: EL CONTRATISTA y/o CONDUCTORES asignados 
a las operaciones derivadas del presente contrato, se comprometen a no divulgar o revelar información de la empresa 
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y el CONTRATANTE, entre otras; procedimientos de operación, logo, símbolos, 

,,- secretos comerciales, tecnológicos y formatos de uso, base de datos de las personas transportadas, base de datos de 
r' clientes corporativos, además, la información de las personas que transporte, como números de teléfono, direcciones, 

correos o similares que se le hayan confiado. 
CLAUSULA DECIMA: CAUSALES DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES QUE PODRAN APLICARSE AL 
CONTRATISTA Y CONDUCTORES ASIGNADOS A LA OPERACION: 

a. Por incumplimiento en la prestación de los servicios que se le asignaron y fueron aceptados; 
b. Por ausencia de más de 7 días sin reportase o asistir a los centros de servicio asignados. Salvo que presente 

por escrito la constancia de incapacidades o mantenimientos del vehículo o por causas de fuerza mayor. 
c. Por el incumplimiento en las políticas de calidad y servicio, mal uso de tecnología disponible de la empresa 

CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y el CONTRANTANTE, para la ejecución del contrato; 
d. Por mal comportamiento con usuarios y/o clientes y/o turistas y/o empleados del CONTRATANTE; 
e. Por atender de forma directa a los turistas y/o clientes y/o miembros del Club de Beneficios Cercanos® 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA. SANCIONES: las siguientes sanciones podrán ser aplicadas a los trasportadores 
asignados a la operación del presente contrato, según la gravedad del caso, así: 

a. Tres (3) días sin asignación de servicios y/o sin permitirle ingreso a los centros de servicio autorizados 
del CONTRATANTE. 

b. Ocho (8) días sin asignación de servicios y/o sin permitírle ingreso a los centros de servicio autorizados 
del CONTRATANTE. 

c. Retiro definitivo de la operación por falta grave en el cumplimiento de alguna política previamente 
establecida por el CONTRATANTE. Por consiguiente, pérdida de la Membresía CERCANOS CLUB DE 
BENEFICIOS. 
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'-""'""""" " ,...""' . mínimo con una (2) horas de anticipación PARAGRAFO 2· En caso de incumplimiento de serv,c, 
1 

del servicio que se de¡o e pres ar, pres ando el Conductor deberá asumir una sanción económica equivalente al va or · ·o sin av,so oportuno, · · d t t · 

un servicio de transporte sin costo al mismo usuario. dos compañías que le permita al ~nductor Ylo 
PARAGRAFO 3: En todo caso se implementará un proce_so en!re escrito con el fin de evitar malas practicas en la propietario del vehículo presentar los descargos de cada s1tuac10n P • 

prestación del servicio. NTRA TO· El presente contrato podrá darse 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. CAUSALES DE TERMIHACION. DELCO dad,; '" e,poc;,1 '" 1elaclonada, ea 
poc lenn•ado de =nora """"=• 'º"' Ona,mpJrn,enlo de las 0•••00~~ TlSTA ,oo bs dienles de • empcesa 
la """'"'ª SEPTIMA y NOVENA, po, C<>mpelencia d_,I P"<-d• C """ la oompetenc;, desleal eo CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS y el CONTRATANTE, a su vez cuando se pres desarrollo del objeto contractual del presente acuerdo. 

Ejemplos de competencia desleal que se lipifK:an para este contrato: . . 

• Actos de desviación de la clientela • Pactos desleales de exclus1v1dad 
• Actos de desorganización • Violación de normas 
• Actos de contusión • lndueción a la ruptura contractual 
• Actos de engaño • Violación de secretos 
• Actos de descrédito • Explotación de la reputación ajena 
• Actos de comparación • Actos de imitación 

CLAUSULA DECIMA lcRCERA, ENTREGA DE LOS FORMA TOS FUEC, El "'""''"' "" "°""' ce,;o;, poc parte de 
la empces, CERCANOS CLUB OE BENEFICIOS los"'"""°' FUEC, "M "" sea 1;,a;;,,do el "'°"''º de tem,;nación 
del oontralo e,,in, el CONTI!ATANlc y le.,_,. CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS, en eJ e,ento de q"" se 
""'"ºle el ;nc"mp/Jm;ento de alg"na de la, CAUSALES DE lERMINACIÓH ANTICIPADA estipulada, mediante 
con.,to ""''"mente finnado; d;ci,o """= "'°'""' e," ".,.pM /o tanto deda,ada /a .....,.,~.,,, PM eua/qu;,,,a 
de las..,,..,= oto,ya,a un ......... _ de qumee {15) d/u ealandano, pa,a que la - CERCANOS 
CLUB DE BENEFICIOS ,..,;e, los ....... - ...... a C-On6nuarcon =s ae,;- eome,. .. 1es; -kto e/ p,.....,_ tennmo = dani por ,.,_ de m-., unn,,.,., e/ con- de fohm, es,,.. y la ompn,s, 
CERCANOSCLUBDEBE-,crosno,,..,,.....,u.,_,.;,,, .. ,_,.._FIJECO.jo/a,.,.n 
..... , logos, simbo/os y --. ·- .. , -lante lega/ y ....... -los que kl<,n•- al CONTRATANTE." 

CLAUSULA DECIMA CUARTk MERITO E.IECUTIVo. t.s """_,.,y .. _,,,,'"' el pn,sente ""'- prasla mé"'° 
•i-,a "'" el ;n<ompJmJenro de """"""ra de "' ª'"'"'" y, """'"" ,~ e, =o de "'"""••• o "'"""° ''"'"'º de la •i~"'"" dO pn,se,1e ,_,. sora """" •ra-po, "' partes para cayo ofecio ,e ca-..,,." , "'""' '"' ""''°"' 

esrue~os pa,a 1, sol,ción •nnóoioa de "' ""'"°~""' ""' "'""'º • tas ,..,., de bueM re y "'".,.do • "'""'" """""" de 
"' parte,, en "" - '"" no podra '"pera,01 Mnnmo de'";"" (15) dias. s; oo se logra .,., """"°· •• •cod;,; a """'"'"'ª"'' ;;i" oompelen•s •n .,.,.., • "'°'""'" de"'"'"'°' o0 la ciOOad de Bogo•. \\ ' ) 1 
CLAUSULA DECIMA QUINTA, VIGENCIA DEI. PRESENTE CllMRATo, Dooe (12) m..., a pa~, de le l,ci,e de • finna del 
prasente ""'""º· pm~gable, de lonna ª""""'~. "'º oornun;_, po, eso,;1o po, ª~""' de la, parte, "'" 15 dias de anticipación. 

CLAUSULA DECIMA SEXTA. EXONERAclON DE ... -......,DADEs, 0 CONTRATANTE"º •• hao,'"''""'""'• po, 
;nrno,;ozaáon,s, m"llas, eompara,dos adm;""""''"' ralacion- •rao1ameo1e oon fallas del "'"""d'" y/o PmP.,_rio de los 
~h/0,10, """•do, •I """"°'º de • operación del P=en• acuecdo y •• """ d_, de • •mP<esa CERCANOS CLUB o• BENEFICIOS, en la emisión, elaboración y entrega del formato FUEC. . 

PARAGRAFo, El cond,eto, debe,;"'~'º""• '"''"'""'" oon1,m;da e, el lonna1o FUEC, " momeo» de'" eotregada po, la 
empm,a CERCANos CLUB DE BENEFICIOS, aoles de real;,., el "OOmdo asigoado y aseg,raae q"' O,raole lodo el "oonido 
tenga en su poder el referido formato , lo anterior para evitar sanciones por parte de las autoridades competentes. 
CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. INTEGRAUOAD DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, H,ee parte ;olagral de aste oo,tralo los anexos como: 

• LISTAOO DE LAS POUflCAS DE SERVICIO DE CERCANOS RED TRANSACIONAL SAs (se deben hacec """ª""' cada OOnduofo,- y/o propia/ario de •ehfrulo asignado a la operación de la empresa CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS) 
• POLITICAS DE SCA SOLUCIONES EXPRESS 
• FORMATOS DEL CONTRATANTE Y CONTRATISTA 

CLAUSULA DECIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES, Cua~uier comunicación que quieran o deban dfógirse las Partes 
con ocas;6t, del prasente Contrato, <lebení hacer.;e por Cmreo Electrónico y/o Com,o Certlffcado o ent,egada personalmente a las siguientes personas y direcciones: 
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ATENCION: RICARDO MARTINEZ 
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OIRECCION: Call 70a 13-61 oficina 101 
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CIUDAD: Bo ota o.e . 
CORREOELECTRONICO: ,CORREOELECTRONIC : . 
traslados lo istica cercanos.ca ,e "'"~ .\ &'--1 • 1 •~ .. 

CLAUSULA DECIMA NOVENA. GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos que se generen por la suscripción Y e¡ecucton 
del presente Contrato correrán por cuenta de la Parte que incurra en ellos. 
CLAUSULA VIGECIMA. MODIFICACIONES: Cualquier modificación que se pretenda realizar al presente Contrato 
deberá constar por escrito suscrito por las Partes. • 
CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA . • DOMICILIO: Para todos los efectos del presente Contrato, el domicilio sera la 
ciudad de Bogotá, o.e. 
CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD POR MULTAS. Si pese a la existencia del pre~ente 
CONVENIO DE COLABORACION EMPRESARIAL, la empresa CONTRATISTA no es la responsable en dichas 
infracciones, la empresa COLABORADORA y/o EL PROPIETARIO asumirán esa responsabilidad Y la CONTRATISTA 
no permitirá ningún trámite del vehículo infraccionado, hasta tanto se expida paz y salvo por parte de la empresa 
COLABORADORA. 
CLAUSULA VIGESIMA TERCERA La empresa CONTRATISTA se reserva el derecho a expedir el extracto de contrato 
hasta tanto le sea aportado el PAZ y SALVO emitido por la empresa COLABORADORA del vehículo relacionado en el 
presente convenio. 
CLAUSULA VIGESIMA CUARTA: en cualquier momento podrá dar por terminado de manera unilateral el presente 
contrato, para lo cual deberá informarlo a la empresa COLABORADORA, vía correo a la dirección señalada en el 
encabezado del presente convenio. 
CLAUSULA VIGESIMA QUINTA La empresa CONTRATISTA pagara el servicio en las cuantías acordadas en la fonna 
y fechas pactadas directamente con el PROPIETARIO y/o TENEDOR del Vehículo. 
CLAUSULA VIGESIMA SEXTA: PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL. Se deja expresa constancia que cada propietario 
será el responsable del pago de salarios, seguridad y prestaciones sociales del personal que emplee para la prestación 
del servicio. Se deja constancia que el conductor debe presentar antes de cada pago, la constancia de pago se 
seguridad social y parafiscales, exonerado de responsabilidad contractual a la empresa CONTRATISTA. 
CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA: EXTRACTO DE CONTRATO: De conformidad con lo contemplado en los decretos 
1079 de 2015 y 431 de 2017 y les resoluciones 3008 de 2014 y 1069 de 2015 LA EMPRESA CONTRATANTE, será la 
encargada de expedir el extracto de contrato cumpliendo con las formalidades la norma, para los vehículos de la 
EMPRESA COLABORADORA. No sin antes solicitar a la Empresa COLABORADORA la generación de un PAZ Y 
SALVO mensual donde certifique el cumplimiento de los compromisos contractuales derivados de la vinculación del 
automotor con la empresa COLABORADORA. 

En señal de aceptación se firma en Bogotá, D.C.; a los ..22L días del mes de Stf1vmh((, del año 20,., ri . 
Por: """"'"'--
EL CONTRATANTE: EL CONTRATISTA: 

RICARDO MARTINEZ 
e.e. 19.471 .661 
REPRESENTANTE LEGAL 
TRASLADOS Y LOGISTICA SAS. 
NIT" 901 .289.681-5 

r0J GA~ , ÍIAcob (?a dr 1ctw2-
Nombre " 1 
e.e: ~§r2B1t 
Contratista 
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